
 
 

Universidad Central  de Venezuela 
Vicerrectorado Académico 
  

 

 

 

 

 

 
 

Ciencias de la Computación 

Maestría 

  
Tiene como misión fortalecer el Recurso Humano de alto nivel, capacitado para realizar investigación en 
el área de las Tecnologías de Información y Comunicaciones (TIC) y de aplicarlas en los diferentes 
sectores y áreas prioritarias donde se requiera soluciones computacionales. Se trata de formar los 
agentes del cambio que se requieren en el país, introduciendo y aprovechando las nuevas tecnologías en 
las organizaciones, públicas o privadas, para adaptarlas a las exigencias del mundo moderno, capaces 
de proveer soluciones de manera autónoma e independiente con una conciencia de los nuevos tiempos.  
 

 
 
Requisitos de Ingreso  
- Título universitario en el área. 
- Examen Instrumental de un Idioma Extranjero.  
- Ser seleccionado en el proceso de admisión, coordinado por el Comité Académico del Programa. 
 
Requisitos de Egreso 
Para egresar el cursante deberá aprobar: 
- 30 créditos en asignaturas Básicas, materias Electivas, Seminarios y Tópicos Especiales.  
- Trabajo de Grado. 

 
 

MÁS INFORMACIÓN  

 
 

Los estudios de Postgrado en Ciencias de la Computación de la Facultad de Ciencias, de la Universidad 
Central de Venezuela, conducen a los títulos de Especialista en Sistemas de Información, Magíster 
Scientiarum, mención Ciencias de la Computación y Doctor en Ciencias, mención Ciencias de la 
Computación, estos programas están acreditados ante el Consejo Nacional de Universidades.  
 
 
http://kuainasi.ciens.ucv.ve/postgrado/ 
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